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SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN

Por la presente, solicitamos a DIBUTOPIA la inscripción de nuestra agrupación en la organización del Tinta Nakuy 2008, 8° Encuentro de Historietas, Humor Gráfico y Cineanimación del Norte a realizarse entre los días Lunes 21 y Domingo 27 de Julio, en el marco de las actividades del Julio Cultural Universitario, en el Centro Cultural Eugenio Flavio Virla, dependiente de la Secretaría de Extensión Universitaria de la Universidad Nacional de Tucumán.

1. Nombre de la agrupación : 

………………………………………………………………………………………...

2. Datos de los integrantes de la agrupación (Nombre completo, DNI, dirección, correo electrónico - tel):

………………………………………………………………………………………...

3. Datos de la persona responsable del grupo (Nombre completo, DNI, dirección, correo electrónico - tel):

………………………………………………………………………………………...

4. Proyecto a desarrollar – (Cuáles son las actividades previstas para interactuar con el público, como ser talleres, juegos, dibujos en vivo, siguiendo el siguiente detalle: 

a. Síntesis del proyecto.

b. Objetivos que persiguen con el mismo.

c. Elementos a utilizar

………………………………………………………………………………………...

5. Detalles del material a la venta en el stand (remeras, posters, ilustraciones, maquetas, revistas o fanzines, por ejemplo) 

………………………………………………………………………………………...

Notas: 
1. La presente Solicitud debe ser enviada a la siguiente dirección de correo electrónico dibutopia@gmail.com  hasta el Domingo 06 de Julio de 2008 inclusive. La misma será evaluada por la organización del Tinta Nakuy, respondiendo a la agrupación solicitante sobre su aprobación o no, o bien sugiriendo modificaciones sobre la Propuesta enviada.

2. El presente Formulario debe ser confeccionado, leyendo las Bases de Participación.  
BASES PARA LA PRESENTACION DE LAS OBRAS A EXPONER
Sobre las obras exponer

Artículo 1º Las obras deberán ser originales, quedando fuera de la muestra cualquier tipo de copia total o parcial. Serán admitidas reinterpretaciones de obras de otra autoría, quedando prohibido firmar la obra como propia. 
Artículo 2º Con el objetivo de coordinar con cada grupo la selección y su presentación en el evento, las obras originales o las impresiones de las mismas en el caso de ser digitales, deberán ser presentadas sin excepción alguna, ante la organización en la 2° Reunión preparatoria del Tinta Nakuy (cuyo horario se comunicará debidamente). De ser necesario, la organización y las agrupaciones podrán reunirse de común acuerdo en otro lugar y horario. En esta reunión se acordará el color de los marcos por grupos con el fin de no repetir los mismos.
Artículo 3º Para los grupos tucumangas se solicita la siguiente presentación de las obras en cualquiera de los siguientes formatos: A5 (14,8 x 21cms.), A4 (29,7 x 21 cm.) y A3 (29,7 x 42 cm.), con 5 cm. de marco, incluyendo paspartou y unificando el color de marcos por grupo. El soporte empleado para las obras deberá ser rígido, cartón, foam, mdf o cualquier otro material que presente características similares a los anteriormente mencionados.

Serán consideradas además, las propuestas de los grupos independientes que deseen mantener la línea de muestra de sus obras en ediciones anteriores.

Artículo 4º Cada obra deberá ir acompañada con los siguientes datos: a). Datos personales. b).Nombre de la obra. c).Técnica empleada. 

Entre todos los trabajos tucumangas, se elegirá durante el Tinta Nakuy el/la Mejor Ilustrador/a, pudiendo resultar seleccionados autores individuales o grupales. Los ganadores, que serán elegidos por un Jurado integrados por los autores no tucumanos que participan del Tinta Nakuy 2008, obtendrán un Diploma de Honor y la posibilidad de exponer en un espacio especial en la próxima edición del Tinta Nakuy. 

Artículo 5º La temática de las obras es libre, respondiendo únicamente al criterio tradicional del evento, que intenta mostrar el arte de los tucumanos al público en general, niños y jóvenes, la familia en general.

Artículo 6º
No serán admitidas las siguientes obras:
Las que no cumplan con cualquiera de los artículos de estas bases.

Las copias, es decir obras creadas por un artista y ejecutada por otro.

Las que no alcancen el nivel de calidad, formato y creatividad requeridas según el criterio de los coordinadores, tanto de la organización como de los grupos participantes.

Artículo 7º La presentación de las obras en esta muestra implica por parte de los participantes, conocer y aceptar el presente reglamento. Ante cualquier consulta sobre alguno de estos puntos, dirigirse a dibutopia@gmail.com
